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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

X w f o qo» )M Srw, Alealdes y Seer*-
Ai iMTMib tn 1M números del BOLSTÍN 
qoa eomapondftn »1 distrito, dUpoadrin 

i * flje « a ejempler n «l sitio do cos-
taasbro, donds pormsBoesri biste el rsoi-
W dsl námero sígnisnto. 

1M &<entthofl cuidtr in do eonoomr 
loo BoLBnwse eoloecioasdoB ordosodo-
aonte, f o n ta onoaadoraMido, qao debo-
l iTor i f l o sm osdo sAo. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

8o suscribe en lo ConUdurlm do lo Diputación provine!»1, o castro po-
f otM einettento eéatímos «1 trimestre, ocho pesetas et remestre y quince 
poooTas al año, «los particulares, pagidns al solicitar la suteripcidn. Los 
pagoo de fuera de la capital, se bario por libranza del Giro mutuo, sdmi-
tiéadoao •41o eolios oa laa auicripcionaa de trimestre, 7 únicamente por U 
fraccién de peseta qno resulte. La* ouscripetooes atrasadas se cobren con 
aiUBento proporeioaal. \ 

Loa A7 untamientos do osta proTincia abonaráo la aaseripei¿n con 
arreglo a la oooala inserta en circular de la Comisión proTinciel pablienda 
on los aAmoroa do este MOLETIN do (echa VO j '¿í de dieiembre de 1805. 

Los Jugados municipales, sin distinción, diez patetas al año. 
Número suelto, Toiatieinco «¿mimos de peset*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoeieionos de laa autoridades, exeepto laa qua 
«esa o ist taneia de parte no pobre, fe insertarfn ofi-
rialmeate, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacionsl qu« dimane de Isa mininas; lo do Í>* 
teríe particulsr previo el psgo adelantado de veinte 
eéntimoa da peseta por oda linea de inserción. 

Los anuncios » que hace referencia la cirenlar do la 
Comisión provincia^ techa. U <fe diciembre do oa 
eumplimieato si acuerdo de la Diputación do 30 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ba sido publica
da en los Auuntffis OnctALts do 80y 22 oe dicSñ-
bra 7a citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que 
oa mencionados ooL<ri>ss se inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSejO PE MINISTROS 

S. M •! Rey Don Allomo Xllf 
(Q. O. O.), & M , la Reine OoA« 
Victoria Eugtnla jr SS. AA. RR. al 
Principa d t A i t u r l u • Inlantét, con» 
ttaúan i l n novtdad t n ta Impoitant» 
Mlnd. 

D* Igual bemllclo dlifrntan las 
teaát partonu da !a Augusta Rsal 
Pnrilia. 

{OactlM del ü t 8 i * Igoito de 1S3S}. 

Gobierno elvll da la pnTlneb 
CIRCULAR | 

Para en el caso da qaa cayaran ' 
• n algia punto da asta provincia 
ano o Virios de los globos qua sal* • 
drán al próximo domingo, dia 6 dsl 
conlanta, da Qlntbra, dlspntándo-
a* la copa «Qorddn Braaat,» anca* 
rezco a los Sraa. A caldas, Qnardla 
dvll y damái agantaa dapandlantaa 
4a mi autoridad, ma comanlquen con 
toda ergíTCta ios nombras y «palu
dos da los pliotoi da dichos globos, 
y hora y lugar en donde sa hallen 
descansando, 

Lsón 3 da cgoitode 1828, 
El Qobtrnder, 

Joan Taboada 

ELECCIONES MUNICIPALES 
C O N V O C A T O R I A 

Annlsdas per la Comisión pro
vincial las elecciones municipales 
fi'timamtnte celebradas en el Ayun
tamiento de Carrizo, sin qtie contra 
dicha resolución se haya entablado 
t acaño alguno, h¿dando nio de (as 
tacaltadea qua me confiera el ar
ticulo 48 da la ley Municipal, be 
acordado convocar a elección par

cial para cubrir todas las Vacantes 
da Concajalaa qaa existan hasta la 
f «cha an dicho Ayuntamiento, salla-
lando para au celabracldn el dia 20 
del corríante mea; debiendo advertir 
que todas las operaciones relaciona
das con la elección, se ajustarán a 
lo. dispuaalo en la ley Electoral vi
gente de 8 de agosto de 1907. 

Terminado el escrutinio general, 
que se Verificará el |u*Vaa alguien-
te, dia 24 de tgoito, como prevltme 

art. 50 de la precitada ley, se 
ramlllrá al Alcalde ana ralscldn de 
los proclamado* Concejales, para 
que la exponga a! público por es
pacio de ocho días hiblles, a fin de 
que loa electores puedan hacer uso 
del derecho de reclamaciones ente 
la Comisión provincial, afustándose 
su tramttacldn a lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de marzo da 
1B91 y disposiciones aclaratorias a 
qua sa raflire el art. 00 de le ley; 
bien entendido, que toa que remiten 
proclamados, dtbtrán tomar pose
sión da sus cargos, eltdomlngo, día 
27, remiHendo inmediatamente a 
este Ooblerno certificación delecta 
de la lesión en que tenga lcg~r. 

. % 
Como consecuencia de la ante

rior convocatoria, quedan en sus-
pauso, dorante el periodo electoral, 
que comprende desde esta fecha 
haita que termine el escrutinio ge-
«eral, todas las deltgiclones y co
misiones qu« se hayan decretado, 
sin que se puedan tramitar «xpa-
dientes gubernativos da denuncias, 
mu'tas. etc., ni hacer nombiamian
tos, separaciones o suipenilonas da 
empleados, sg*ntes o dependientes 
da cualquier clase, an al Municipio 
a que afreta la elección. 

León 3 da sgosto de 1812. 
M OafcumaSuf, 

Juan Taboada 

OBRAS P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Relación nominal da propietarios, <ect!flca<ta, a quienes en todo o parta se 
han de ocupar Ancas en el término mancipa! de Rediezmo, pata la cons
trucción de las obras complementarlaa da la rampa de Pajarea y amplia
ción de la Bstaclón de Butdongo: 

N t a m 
a* 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
14' 
14" 
15 
16 
16' 
17 
18 
19 
20 
21 

K t m b n de lo» prcpietoriai 

D. Laureano Snáraz 
0.a Jtsusa Caataildn— 
Herederos de Demlngo Sayón-
O. Jorge Calzado 

» Antonio Bayón 
• Cándido Mufilz 

D.* Metía González Bayón. . . . 
» Malla Bayón y Bayón 

Herederos de Miguel Bayón . . . 
O. Antonio Bayón 

> Angel Gírela 
D.» Marta González Bayón. . . . 
La misma 
O. Tomás Alvarsz 

> Angel Qsrcia 
> Gregorio Suárcz 
» Justo Orete 
• Simeón Gonzálsz 

0.a Isebsl Morsno 
O. Jorge Calzada. 
D.* Cándida Suérez 
O. A itonlo Bayón: 

> Manuel Bijón 
> Antonio Bayón 

Yeeiadid 

Butdorga. 

Seo ts Lude 
Busdongo.. 

Santa Lucia 

Prado 

Camplongo 

Santa Luc'a 
Bmdorjg .. 
S^ntaLucíB 

C l i n 
4e t t n e u 

Lo que se haca pdbllco para que laa peraonaa o Corporaciones perjudi
cadas puedan redamar dentro del plazo de quince días, según previene al 
art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente. 

León 31 de ¡uüoda 1822—El Gobernador, l u á n Taboada. 

DON JUAN TABOADA. 
GOBERNADOR CIVIL DR RSTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Qu-» hiblén4ose pre

sentado en este Gobierno civil una 
InstancK suscrita por D. Franclaco 
Llamas Garda, en aollcitud da que 
se le concada autorización pera Ins 
talar una central eléctrica en el tér
mino mnnlcipel de Cañizo de la Ri
bera y en un molino de su propie
dad, con el fin de suministrar Anido 
eléctrico al referido pueblo da Ce
nizo da la R>bera, he acoidado que 
sa publique asta petlcldn an el BO

LSTIN OFICIAL de la provincia, para 
qaa loa que ae croan perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
que crean perllnintes dentro del 
plazo de treinta ''las, contados a 
partir del da la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, hasta las dece horas da! dia 
que haga ios treinta; advirtlando 
también que al proyecto aa halla ex-
paesto al público en la Jefatura da 
Obras pdbllcas de la provincia. 

León 31 de Julio de 1922. 

h a n Taboada. 
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OBRAS P U B L I C A S 

A a u a l * 
Híbléndore cUctuido Ui,r»c«p-

d i n daflnltlVa da lat cbrai M trozó 
7.* d» ta currelcra d»L»ÍB» Co-
¡linxo, hs acordado, an campllnrian-
to da la Raal orden da 3 da agosto 
da 1910. hacarlo público, p»ri qua 
lo* que crean deber hicer attfrina 
ladamectíti contra «1 coiitraítita 
D. Vaienthi Qutlérrez, pwrddot f 
perjnlcloi, daudai d» Jormla* f ma> 

denida qaa de laa cbrat as dar(«M, 
JÓ h>gan on »1 Júgádo mitnl.c|p^'d« 
Jérjnlnp an que radican tai obrea, 
'4U*M «ida Cármanea, en an plazo 
'4é V«tnta días; ¿«blando a^ Alcalde 

-de dicho términoInttriiar de «qua-
ila'aaiorldadia.Mtreia d« laa ráela-
maclor.aa pria*ntadaf, qne deberá 
remitir a la Jif atura da Obras pfi-
bllcas, en «ita cap'tal, d«ntro del 

: plazo da treinta dl«»,a contar de la 
facha de ta Iniarddn de este anun
cio en altSoLailH. 

Laáii í .• 4* agojto de Í9ÍKI. 
BlOobwnador, 

/san Taboada 

presente edicto para q«e en el t í r 
mino de sesenta dlaa, contado* dea-
da .sa lecha, pandea prefentar en al 
QoWaA) c«n l l B opostelcBaa ^ 
<aa <• conÍMsraraa con dericko ál: 
tolo o parte del terreno soficlto*o' 
•aflAn pretteneel art.S4 l e l e I ^ y v 

El expediente tiene el nflni.'TlStti'' 
Ledn 14 de Julio de lB82 . -« . ¿ r f -

pe t -Dór íga . y ] 

AYÜÑTAM1KST<3S ' 

M I N A S 

DON MANUEL LOPEZ-DÓRIGA, 
INCBNIBRO JBFB DIL DISTRITO MI' 
NBao DB ÍSTA PROVINCIA. 
Hago sabu: Que por D Juan Lnis 

Modrofio Alonso, vadno da Ponfe : 
rrada, se ha preientado on el Go-
blerno civil de eita provincia en el 
día 20 del mas da diciembre de 1921, 
a lat doca y cuarnnt» minutos, una 
solicitad de reg' tro pldl«n<lo seis 
pirtsntuclas par? I " trina da bulto 
llamada Aumento a Consolación 
Natividad, tita -n t ! para)* <Mon' 
te da Sorboda,» término dv Sorboda, 
Ayuntumlanto Ai Páramo del Sil. 
Hace lo d>slgneci6n re los citad.-1 
aala-partenanclii:, en la forma si ' 
galanu: 

Sa tomar! con-.; punto de partida 
el ángulo má« a! 3 0 , o sea I» 4 * 
estaca da la mi¡ií> nombrsda «Con-
(Slactdn Natividad,> rüm. 5.65!, y 
da asta punto se medirdn 300 me-
tres al N . , y sa colocará la 1." esta
ca; daé i ta SOO al O , la 2.a; de éita 
300 al S., la 3.a, ? i a ésta con 200 
al E., sa «agir* 3! punto da partida, 

, quedando curado al perímetro de 
, t u partmencias ?cücltadas. 

Y habiendo hecho constar esta to-
.. t«retado qua titiie rtuilzaéo e! ds> 

ufalto prevenido por !« ley, se be 
admitido ¿(cha solicitud por decveto 
£•1 Sr. Goterr.adcr, sin parinlcio de 
tercero. 

Lo qúc sa anrnda por madio dsl 

Alcaldía conslitueional de 
• l e ó n .. 

EXTRACTO ile los acuerdos tomedos 
. sin íes seslom s celebradas du

rante el ines da junio de 1922, 
por el Excmb. Ayantamlento de 
León. 

Sesión ordinaria de 2 de i t n to 
de ¡ 9 2 2 

Bajo la presidencia de D. Miguel 
Castado Qiiiftones, primar Tenan
te Aica'da y con aihtmcla de 14 
séRorea Concejales, previa s i ganda 
convocatoria en forma legal, se tb.'tó 
laiestdn a leí diecinueve y doc». 
,, So tprobi el acia de la sesldn an
terior. 

Se acuerda pedir las ctrtlf¡cacto-
nes literales de las actas relttIVas 
a l's sesionas celebradas *n al Go
bierno civil para la constitucldn de 
U Brígida Sanitaria, 7 dirigirse al 
Sr Ministro ide la Gobsmaddn 
dándole cushta de lo ocurrido en 
este asunto. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado da fondos. 

Sa aprueba la dlitribaclin d» f on
dos para el mea de Junio. 

Fueran aprobados varios prgss. 
Ss autoriza a D "Pascuala Anor 

para ampiar les tbras dé cónstruc-
clin denn piso án la casa núm 1 
de a p.'izi de O Gilferre. 

Ss canc»d< licencia a D a María 
Parránd.z , viada d» Eguiagiray, 
psra arreglar por su cnenta un r«-
guero «n to ío • ' frente de iá casa 
núm. 22 de calle de Cantareros. 

S i cor.c»d* licencia a D. Enrique 
Roldán para Instalar una catata du
rante las prdxlmaf f arlas en la pie* 
zuala del Conde. 

Se autoriza a D * Felisa Fernán
dez para r« formar la casa y pajar 
sitos «¡i el Puente del Castro. 

So scuerda concadsr una tubVín 
clón, por esta t i lo, de 400 pesttas, 
a is Arocl ídin Pflantrdplca de! 
'Cuerpo de Bombaros. 

Se conceden quince días de licen
cia el municipal D. Eugenio A'onto. 

Se conceda a D. Isidro Fuutst 
la sepultura sité ea el cuartel E, 
fila 12 , i dm. 33, del Cementerio 
católico. 1 

Asimismo ae concede e D. Dio
nisio González Tomé la sepultura 
sita ea el cuartal C, fllq 12, r lime
ro 55, del Censenterlo católico, i 

S* concede1íc*^dá al Racfor dtl 
Colegio de Icjl Agostlnot para tdl 
ftdv una Iglaiá .'con freata a la 
•X¡m Vía y Va^ta a la ¿alie da f a
jeros. 

Sé acusrfa q < | por rf Sr. T e n ! » -
te Alcalde Sil Detrito, 4e obligue a 
p . Juan VntuéTí, vecflto de he Ven-

M ' M i i J i » , a réHiW hd l é * » n ¡ -
das que ylirtan a la calle, y que las 
Comisiones-íde Obras • Higiene, 
giren una Visita de Inspección ales 
casai dsl Rastro Vltjo y a las que 
evacúan en lá presa da Ordolto' I I y 
propohgin lo qaa prbeads. 

Se acuerda publicar aa la preoia 
loctl le relación de panadsros a loa 
qua se les b i dicomlsado pan por. 
faltada pato. 

Pasaron a estudio e Informa asun» 
tos que lo neceiltaban. 

Se levantó la sesión a las veinti
una y cincuenta. 
Sesión extraordinaria de 6 de fa

mo de 1922 
Bajo la presidencia d«l Sr. A'cal-. 

de O. Isidro A'f.igema y con asis
tencia de 20 Sres. Concejales, pre
via convocatoria en forma legal, se 
abrió asta t « i ó n extraordlnacta a 
lat diecinueve y velntlc'nco. 

Se aprobó al acta de la sesión an
terior. 

Se dló lectura d* la convocatoria 
da asta sesión, que tiene por cbjato 
tratar de los asuntos «igulantes: In-
iermt d» la Comltló» de Aguas en 
el proyecto de bases de los uflo-
ret Ro'rlguiz y Fernándtz L'oma-
zaret; Votos particulares, al I f i r 
me y cbiervaclon** al prryicto de 
bases da Varios Sr*s. Concejiles y 
Vocales técnicos, habléi iot* acor
dado que ae reformo la b u » 5.a en 
el sentido de qua la treida d* *gu»s 
y cocstrucclón de lo red de álcenla-
rllludo, hibrá d i Rjastarsa en un 
ted) a los proyectos propiedad del 
Ayuntamiento, de que aa autor el 
Ingeniero de Camino* O. Ramdn de 
Agolmge, admt'éndose aquellas 
moílflcsclonss que se Juzguen ne
cesarias, previo dictamen técnico y 
scuoido d i l Ayuntamiento y que 
se propongan por las etnpretsr, y 
qáe se proceda por'aComí'.liSn a re
formar las dtmáj batías de carácter 
técnico del proyecto de ;ot «e llores 
Rodríguez y P m d n í t z U a m i z s r e a , 
para penarlas en Consonancia con 
•sta nueva redacción de U base S.a, 
y respecto a las tarifas qué haa da 
regir y aBos da concesión, se scuar-
da qae le ComisUn stflsla si haa 

'daregirlas d i l proye^odel itn'o, 
Agulnags coma máximas, y en cuan, 
to a les aBos da concesión, se fi|( 
como tipo al de nové'nti-j.nutvt, 
qqa antbrlzs 'a ley, caybéjtlpás de 
tarifas * aBos pbdrdn ser ¡ftjoradot 
por las empréaéa. 

Se levantó la sesión á las v«ia. 
tluna cincaenta y cinco. -
Sesión ordinaria de 9 de /"anie de 

Í 9 2 2 
Bajo la presidencia del Sr. A'cal-

da O. laldrb A f .g<ma, y coa atls 
tencla de nueve Sras, Concrjalt», 
(Irevla segunda Convoealcria én for
melegal, se abrid lá sesión alas 
dtochiueVe quince. 

Se aprobó ei acta de la sesión an
terior. 

El Áyuntemlente iquedó antera lo 
del estado de fondos. 

Fueron apróbsdot varios ptgot. 
Q K d ó ocho días sobre .la Masa, 

para estadio de los Sr'es. Conceja
les, la Memoria presentada por al 
Sr. Contador, sobre la Hquldaclda 
del ejercicio de 1021 a 192? y se 
Scuerda que por ,1a Comisión de 
Hacienda y la Alcaldía, se procede 
a. {armar el Inventarlo de los bienes 
del Ayuntamiento. . 

Se concede licencia a D . Eloy 
Díaz para conttrulr una casa aa el 
solar núm. 9 del antiguo marcado 
de gmades. : . r.,,.,r. 

Se anteriza a D. Miguel Ruiz. pa
ra construir los clmhnto» «xtarlóras 
de una cata en al solar ndm. 1 dst 
antlgao mercedo de g medos. 

Se concede llcsncla a la Sra; Via
da d* Rebolledo pare hicer obras «a 
los a!mac*nss <*» >u propiedad, si
tos «nía Era d t l Moro. 

Ss concede Ucencia a D. Csr'ot 
Duport para Inttalar cinco veladoras 
an Ja Vía pública, ecerdándes» 'qae 
pofeISr. Á'qultacto se f i j * laHnet 
quedaban ocupar etios (.níáltrlalss 
con loe Vsladorei. 

Ss coceada :lcencla a D. Batiste 
R banal para colocar b«ho VéladO' 
ret en lo vía pública. 

' Se apruebi el Informe da la Co
misión de Obras relativo aláfntta-
Icclín de cesetrs «n «I msrcaío de 
gsnaios, y en al qae re propcM qué 
se autorice ta construcción á» cate-
tas jsgf i i el modalo que la Comi
sión presenta y qne no te poTmite» 
pneitot el aire libre, nccrdAndose 
que en lo sucesivo estas conceiio-
nes se h gsn previa soíicitcd, que 
ce praieniard al Ayunlam^nio y 
éste «eré quien resuelVA. 

Sa aprueba la proposición da ls 
Comisión de Obras sobre In conve
niencia de construir una f e""1 
en la o l l a de la Torra, qai ser' 
abastadla con agua del pesg 
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,iiflo 6» Rtnatva, y cafo Impotto 
«id* 1-380 pttttu. 

S* «pravbi «IIM *o?MlcMa 4 i l 
Sr. Cirro tobra la tomtwccWB d» 
an pcio a r t» lano M IW Inmadta-
don** Frontón, acordéndoM 
inandir • ! concwio para l« COM-
tnicciín dal citado pozoartatlMO. 

Saacordó raniHIr al QoWanio el 
-«II, a toa tfactoi lagalaa, «I axtracto 
da loa acoardoa toraadoa por M t x 
calantdlnio Ayantsmlanío doranta 
al maa da mayo. 

Sr conctda llcanda a D. Illdro 
Fuartaa para ejicotar o b t a i « n l a 
«•pu turn »lta an al caaHaí fi, f i 
la 12, núm. 53. 

Sa acuerda paéllcar an la prenaa 
loca! la ralaclin da panadaroa a loa 
qaa te la: h i dicomhado pan por 
ialta da peio. 

Se acoríó qua el proplatarlo da la 
casa danda ha. da liutateraa la E«-
cna'K t-«l barrio da la> Vaniaa da 
NaVa,-prai«oto al Ajtanlsmlanto.loi 
Pltfioi da fu obra dt rafoma.y «»a-
cuícMn da egant da!« mandonada 
cata. 

Sa acaa^dn reclamar ftidldilmcn-
taa loa Sraa. Pwalra j Parréndei, 
el Importe dvl encintado daia calla 
de Ordoflo I I , qna levantaron al 
comirnlr an dicha calis, tutorízán-
doia para,ello al Sr. A'caMe. . 

S» acnarda aaftnlamo redamar 
lndlctalmeiite a D. Qragorio Fur-
n i s i t z , al Importa da loa tr»ba|oi 
Yáaliradoa por lo* obraroa munlcl • 
palas con moflvoda tañar qaa daa-
obiltulr el reguero da dengue en la 
llnCEí da tu propiedad tita en la pla
za de S'fllo Domltiflo, y ta autoriza 
al Sr. A calde para h«ctr la recia-
maclín judicial. 

Sa gcuerda declarar caducada la 
conceilón hacha al Sr. P^relra pera 
Ja «Aificscldn qna tollcltó en la ca
lle da Ofdcito I I . y concederle un i 
plazo que termina«Idfa 12 delco-; 
rrienta, para qaltar la Vslla, y da lo 
contrario, s t rá quitada,per au cuen* . 
ta, par loa ebreroa maniclpalaa. : 

Se acuerda autorizar la coloca
ción de las casetas de feria qua sean 
potlbie ca la plaza de Santo Do
mingo. 

Pararon e Informe asuntos qna lo 
necesitaban. 

S» levantó la sesión a las Vein
tiuna y treinta. 
Sesión ordinaria de 16 dejanio 

de 1922 
Bslola presidencia d»l Sr. Alcal

de D. Isidro Alfsgeme, y con asis
tencia d* 15 Sres. ConceioUs, pre
via segunda convocatoria en' forma 
¡«gal, se abrió la sesión a las ditcl-
"teve y quince. 

Sa ayrobd al acta da la aasión u 
terlor. i .. 

El Arantamíento, quedó enterado 
dal estado de fondos. , : , 

Poeron aprobadas Verlos pagos. 
Se apraaba la liqnidadén del ejer

cicio aconóadco de 1921 a 28 y la 
Menoría 4*1 Sr- Contador, «xp'fca-
«Va de la liquidación, r 

• Sa concada licencia a D. Banlgtip 
Barrtantoa pera abrir nn bua-o ,d¿ 
puerta an la casa ndm. 01 da la callé 
de Aifonao Xt l l . 

Se conceda llcanola m D. Joaquín, 
Chamorro para reformarla-fachada, 
da la casa ndm. 5 de la calle de-loa 
Cardlles. 
,:. Se concede licencie a D. Segun
do Costillas para colocar nn anun
cio an la casa del jardinero, an la 
fachada qae da vista al nuevo mer
cado y sin que tsnga derecho »>re-_ 
claihacTón a'guna «I día en que la 
Exenta. Córporaclón acuerda Hacer 
desaparecer dicha anuncio. 

Se conceda licencia a D. Céiar 
Qegopara ja apartura del reguero 
ceb.tjado daj jardín da San Frarclico 
a le celle de. Pajeros, con al fin de 
sustituir la canalización actual'por 
otra da tubirfa de grea. 

Se concade licencia'a D- Cesáreo 
Quena para cerrar con f ábi lea m x-
ta de ladrillo y cajones de canto ro
dado, los solares 13,14 y 15 dal an» 
tlguo marcado da ganados. 

Sa concada licencia a D. Ventura 
MontaBa para Inetaiar una caseta de 
msdnra para la vanta de quincalla 
durante las próximas hilas da San 
Juan, acordándose limitar el tiempo 
de permanencia de les casitas al 
plazo que dure la f aria. 

Se caneada a D.* Pilar Barbón 
Torras Is sepultura sita en al cuar
tal P, fila 7.a, núm. 32 del Ceman-
t í i ia católico. 

Se acuerda conceder la licencia 
de construcción de una casa an !a 
calla de Ordoflo I I , a D. José Alon
so Psrelra, con las condicione» que 
constan en acta, y que las que se 
refieren ala colocación y retirada 
da las Vallas, t tngin carácter ga-
neral. 

Dada cuanta del Informa de la 
Imptcclán Veterinaria sobre la Ven
ta da pescedo y del Reglamento por 
que h i de regularse, se acuerda qua 
por la Comisión da Higiene, la Ins
pección Veterinaria y loa Sraa. Con
cejiles que lo deseen, se regulen laa 
ccndlclonea de la Vanta ambulante 
del pateado. 

' Se aprueba al acta dé I» snbaata 
de solares del antiguo marcado de 
ganados y se adjudican «Uflhltlva-
mente a los rematantes. 

. En Vista da la comanlcadóa del 
Sr. Arquitecto sobra *í m6do an quaJ 
han de colocarse lo* valadoHtvpor 
lo^dueftpa de los café» que «atien 
solicitado ocupar vía pdbllca, se 
acordó fue los Industríalas as atan-
gen a ella. 
:. Sa acuerda anunciar un conenrso 
libra por quince dlea, para... la, coas-
traedóo da an pozo artesiano acias 

' Ventas da Nava, y que loa concur
santes ofrezcan las cordldonea en 
que harán el pozo. 

S e a p r u í b a u n a p r o p o i l d í n d e i a 
Comisión de Hfgiana, ralatKd al lo
cal para la Insptccfdn del pareado y 
a la ampliación da la Cesa da .Soco
rro, y sa acnarda- quede ocha d aa 
•obra la masa en cnanto al sitlo.dsl 
emplazamiento del Laboratorio mu-
nldifal. 

Se acnarda tomar lea medidas 
oportunas para qua hagan afact/vo» 
los hanorarlea por curas en ia Casa 
da Socorro, por accidentas dal tra
bajo. 

Se aprueba al Informa de la Co
misión de Obras en la comunica
ción de la CompaSia del farrocarrl/ 
da León a Matallana, explicando la 
forma en que la-línea da d'cho fe
rrocarril ernzaré el paseo dal Espo
lón, a jr.stándose, dicha CompatÚa a 
laa condicionas Impuestas por la re
ferida Comisión éa Obras, y qna 
constan en acta, para la referida 
aprobación. 

Se acuerda publicar la raiadón, 
en la prensa local, de lo* panaderos, 
a loa que se les t u decomisado pan 
por falta de paso. 

Sa acnarda dar traslado al con
tratista de la Casa de Corraos, de 
los informes suscritos por los seño
res Stcretarto y Arquitecto muñid-
palea, sobre Instancia dal contratis
ta Mgándose a ejecutar al presu
puesto adicional de dicho edificio. 

Pasaron a Informe astmto» qna lo 
neceiltaban. 

Sa levantó la sesión a las Veinti
una y vilntlclnco. 
Ses ón ordinaria d t 2 3 de junio 

de ¡ 9 2 2 
Bajo la prerldanciadel Sr. Alcal

de O. Isidro Alfageme, y con asís 
tencla de 10 Sres. Concejite», pre--
vla segunda convocatoria en forma 
Ug-.l, se abrlé la sssiói a las diecl 
nueve y quince. 

S» aprobó a) acta de la statón an
terior. 

El Ayuntamianto quedó enterado 
del estado de fondos. 

Fueron eprobados varios pagos. 
Sa conceda llcenda a D.* Joaqui

na Campo para ampliar fá buhardi
lla de la casa nóm. 2 de la plazuela 
de.Strradorea. 

Se concede licencia a O. Argel 

I Bayda pan abrir ana paarta aa la 
cata n M ' S de to can* -ée-Gaala-
rranes. 

' Se conceda 'licencia a D; Bwta> 
sio Úarcfa Qáerra para edificar « M 
casa en el soler ndm. 24 del aMt-
guo mercado da ganados. 

Se concede llcenda a D. S rgw-
do Fernández para.edificar ana ca» 
sa en la Avenida del Padre Isla. 

Se au to r í a a O. Luis (bánaz pa
ra Instalar ana caseta en la ptfza 
de Santo Domingo, dorante lat p r ó . 
ilmasíariaK. • 

Se concede lloencle al S'. A é p l -
flstrador de la Ossa-Hoapldo ppm 
raigar do» Ventanea da lafsckkda 
princloal del edificio que ocupa al 
Hespido, y sa acuerda que iafona* 
la Comisión da Hidenda «obra ta 
ananción de derechos. 

Se conceda «canela a D. Lola 
Taller y D. Francisco la Fuente pa
ra Instalar .una cai»ta. Cada uno, aa 
la plaza de S'nto Domingo, doranta 
las próximas ferias da San Junn. 

Se copceda Ucencia a D. M'goel 
Pérez para construir una ct»« para 
D.* Socorro Maráa. en la prolonga
ción de la calle de Pajeros.con vuel
ta a la Oran Vfa de San Marcea, coa 
laa condiciones qua constan es acta. 

Se autoriza a la Sra. Viuda de C a 
simiro Diez para elevar un plsq en 
uno de los psballonas de la ¡fábrica 
de chocolates que está conitruyea-
do en la Avenida del Padre l i l a . 

Se concede Ucencia a D. Primiti
vo López pera acometer a la aican-
tarllla general da la callada Julio dal 
Campo, concediéndole exandín del 
canon durante cinco alios, por laa 
doi casas que en dl:ha calle posaa. 

Se aprueba el Informa da la Co
misión de Hacienda an h instancia 
del Sr. Gerente de la Sociedad elec
tricista D. Bernardo Ltamazaraa, f 
aa acuerda solicitar al dictamen d a ñ a 
Letrado sobre,»! derecho dal Ayun-
t„ml»nto a cebrar a ia Sociedad 
elactrldita loe aibltrios por servi
cios que autoriza la ley Municipal. 

Se aprueba el Informa de ia Comi
sión d* Hacienda sobre al canon qua 

i ha de pagar el Monte de Piedad per 
| la conesaión de agua del pozo arte-
| alano da Renueva, y se acutrd? qaa 
\ aea de tres pesetas dlartss, debien-
! do quedar an todo momento igua 
v suficiente para el contumo pdbllco. 
\ Da acuerdó con lo propuesto por 
| ia Comisión de Haciende, an conce-
í de une gratificación da 125 pesetaa 
' a cada uno de los empleados da 
: Contadmfa, D. Miguel Morón y don 
í Gregorio Ordás, con cargo a) capí» 
! lulo de Imprevistos. 
! Sa aproaba la proposldda-da ta 

Comisión de Hiclends, acordándo
se el emplazamiento del Laboritorio 
en la Era del Moro, y asImUmose 

. acuards haMiitat psra of«iua dat 



CO»IM»I«, I U C I M U I M M r -
a<od*abu to>4a*fMai ) t c iMr lM, 

Mto objtto, j q w con tod» 
g«acU M proceda • pnclfcar 'las 
4tt(g<acii« iMCMiriM p i n dícb» 
tnulpdo, con •! fin d« ampliar ta 
C w a da Socorro an al local ocopa-
i o por dWw Pial Contmta. 

S« acnarda al Inflratd an lá Cá ia 
iía Banaflcanda de Jádriid Q o e m 
y Toméiá Aivihiz. 

Sa aprstto ma propoatcMn 4á 
laa Sraa. del Campo, Radrignax, La 
faanfa.Craapo Paaatay Vargu. pl-
•aade ae aenirda la •xprcptadi» da 
laacaiatafactadra pora) amaacha 
4a la calla 4a la Reina Victoria, con 
la modiilcaclda da qaa a la vaz aa 
haga la allnaaddn da la calle de Par-
aaado Marino huta an anida con 
• I Samlnarlo, y aa nombra para raa-
Hnr laa gwtlonaa con lo* proplata 
rtoa, amlatoaamanta, a loa Sraa. dal 
Campo, Rodrlgaas y Pnante. 

Sa acnarda publicar en la prénaa 
toce) ta reiaddn da lo» panadaroa a 
loaaa laa ha dicomlaado pan por 
Mtadapaao. 

Sa acnarda autorizar al pago de 
laa caballarlaa «na bay qua comprar 
yara al aarvlclo da la l impia», da 

4a comlgnicldn que exlata para él 
pago dal arriendo da eate aarrtclo. 

Hablando terminado el plazo de 
eoncaaldn del kloaco qna el Sr. MI-
Mn tiene en la plaza da S in Mar
éalo, aa acnarda aé)ndlcir(«lo pn> 
*o pago de loa darachoa de tarifa. 

Se acnarda aalmlimo qna la 
M n a b a nombrada para la Eicnala 
M barrio da laa Vento* de Nat i , 
«Obre (a aubvencMn daida al día an 
f a a f a é nombrada. 

Sa levantó la «aaUn a las veinte 
y tralnta, 

S t t ión ordinaria de 30 i t ¡untó 
de ¡ 9 2 2 

Ba|o la praaldancla de D. Isidro 
A'fagama, Alcaide conitltocionsl, y 
coa ailitancla de 7 Src*. Conceja-
lea, prtvla segunda convocatoria an 
forma legal, aa abrid la «eiidn a laa 
diecinueve y diez. 

Se aprabd al acia da la teildn an* 
tortor. 

El Ajmntamlanto qnadd enterado 
Maatado de fondo*. 

Sa aprobaran Veilai psgat. 
Se conceda Ucencia a D. Qurnar-

•Indo Rodríguez pan elevar un pira 
- eobre sn pejar en el Interior de la 

ce** da *u propiedad da la calle de 
RmaaVj, núm. 23. 

Se concede Uceada a D. Mannal 
Salva para revocar la fachada de la 
caía ndm. 31 de ta calla da Alfon-
•o XI I I , 

Se deniega al perabo aolldtado 
por O. Joan Blarnéa y D. Jo ié Chat* 
dd para Ini lalación da barracaa an 
le plaza de Sasto Domlnfo 

laa prAyim» larla* da lo* SantM f 
Saa Andréíf 
. Se concede llcenda á O. Alfredo 
Barlha i»ara ratgar an hneco en la 
cua ndinero I d* la plaza da San 
lildro, 

Sa aproaba el acta de la nbsata 
de la caiendm. 15 da la calle de 
Sea Praedaco, y aa adfndica definí-
Uvamnaia alracnataata O. Santiago 
Alomo. 

Sa aprnaban laa b i n a para, con
tratar la «acción da müilcadel Ra* 
glqilanto de Burgo* para que d i 
concitrto» público* durante el Ve-

- nao. 
. , S t acuerda publicar en la prania 
local la relación de panadaroa a loa 
que ta le* h» d<comf*ado pen por 
falta da pero. 

Se acordó autorizar a la AlcaMfa 
para dar la cantidad comlgnada en 
praanpueito con dwtlno a la Colo
nia Eicoter. 

Se acuerda intorlzar a la Comi-
alón da Obra* pira que contrate la* 
obraadereparadón proVUlonal del 
camino dal Hoapltal. 

Sa acnarda comprometene a en
tregar al Hitado, terminado, el edlfl-
do de la Cara de Correo*,al día l.» 
da anaro de 1925, y que te remite 
certificación de eite acuerdo al *a-
flor Director gerwnl do Correo*. 

Se acuerda por unanimidad dar 
nn voto de grada*, por (« buen 
comportamiento y cato de*plegado, 
durante la» ftiia* actual**, en el 
c umplimtiPto de an deber, a lo* l i 
te* J «gtnte» de la Vfgllanda munl-
dpal diurna y nodurna, y que l e 
baga extenilvo eatevoto de grada* 
a lo* Cuerpo* de Seguridad y Vlgl-

, tanda y al Comliarto Sr. Caitro. 
Se levantó la eealón a ta* dlacl-

nueva y enerante y cinco. 
{ Sialón de 14 de julio da 1888.— 
' Aprobado: Remftaae al Ocblrrno ci

vil pare «a Inierdón en el BOLUIÍ» 
OncrAL.—l. A fegtme.—P, A. del 
B. A., Antonio M . Rico. 

Alcaldía eonslltacional de 
Sobrado 

Con fecha 19 dal actual fué en
contrada por el vedno de Friera, 
D. J o i í Qartla Carro, y an el punto 
denominado «Arroyo da VaMapara-
de,» ana ytgna de * * l * cuarta* de 
alzada, color caitifto claro, da 10 a 
12 ahoí de edad, le cual «a baila de-
pofltada en ceta da dicho laflor 
Garda Carro. 

Al que acredite ler n daeflo aa 
la hsrt entrega da la mlama, previo 
el pego de lo* garios ocas'onadoa 
an la maaalenddn, y cato da no pa-
recar al duaflo, sa «endard an tu-
bula pública al dfa 15 del próximo 
mea da egosto* 

Sobrede 87 de julio de 1988.-BI 
Alcalde, Balara Ino López, 

Ale t ld i* constitucional de ' 
• Cdrmenc* 

En el dle de ayer «* han preeen-
tado ante mi autoridad lo* Ve'clnoa 
de Canaacp, Joié f Lauraano Par- < 
niodez, partldpdndóm* que el 85 
del adual laa desepirederon de lo* 
paito* da dicho puaWo, do* caba
llo*: nno de nueve alto*, pelo rolo 
'oscaro, coa ta crin cortada, de *l*t* 
cuartta da alzada, herrado déla* 
cuitro extramldadaí», y de ael* aflos 
al otro, de Iguel alzado, pelicano, 
con 'el frontal y la cola de cardé 
blanco, pobre' da cateo», teniendo 
el del pie derecho de nn color m i l 
caro, y a i t i tamblín barrado. 

Lo que te hace público por madlo 
dé eate anundo para conodmlento 
de la* autondades, a*l como de la 
Guardia dvil . 

Cirmane* 89 de jallo da 1122 — 
El primer Teniente Alcalde, Leo
poldo Orejea. 

Alcaldía coruttíacional d i 
VUleqattambre 

formado el repartimiento general 
que determine el Real decreto de 
11 de (eptlambre de 1918, para cu
brir el déficit del prainpnesto mn-
nldpal de erte Ayuntamiento en el 
alio da 1988 a 1923, aa halla dé ma-
nlfleato en le Sécretarfa municipal 
por término da quince dlai, y tra* 
m i l , para oír ndamadonts, la* 
cual**** han de fundar en hacho* 
concreto*, predio* y determina
do*, icompaflando lia praabo* na-
ceiarlai para IU Jmtlflcadón. 

j Viniqnllambre30de)ullodel988 
El Preildente de le Junta general, 
Relael Babuena.-V.' B.*: BIAI -

: calda, Alejandro Ordóflez. 

Alcaldía constitacíonal de 
| Cor t i l l e s de los Ottros 
| Se ha preaentado ante mi aulori-
i dad, en el dfa de hoy, el Vecino del 
j pueblo de Rebollar, Antonio Pérez 
\ CechSn.manlfattando que el día 11 

del corriente te intentó da la caía 
' paterna au hijo Banjamln Pérez Al ' 

varez, de 16 a (loa da aded, toltero y 
! natural dal Indicado pueblo, 
i Saflai: Pelo negro, ctjaa Idem, 
, 0)0* caitaltoe, nariz larga, beca re

gular, barbllampIBo, estatura regu-
lar, color moreno; vestía traja da 

' pana color rojo. 

Ruego a laa autoridad** procedan 
a «n buica y captura, y cato da ser 
habido, lo pongan a mi dlipoildón, 
para entregarlo a ra* padre*. 

Cotblllo* de lo* Otero* 87 de ju 
lio de 1988 - E l Akald», Batllio 
López. 

Lo* apindlcee al emlDaramlento 
de laa riquezas da rústica, pacaarie 

y urbine, de loa Ayuntamientos q i , 
o coatí anadia ra citan, baaa de ios 
reparto* del alio económico da 1935 
a 1984. permanocerin expuestos' e| 
público en la raapectlva Secretard 
de Ayaatamleato por término 
quince días, para oír redamadonei; 
tranacunldo dicho plazo, no terin 
oída»: . 

Arddn 
Carracedele 
Carrocera 
Cebrone* del Rio 
Prainodela Vegi 
Hoipltal de Orblgo 
LaVeclll» 
Mantilla Mayor 
Palados dal Sil 
Pndo de leQuzpefla 
Santdvcnla da la Valdondo» 
VaMarrey 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Vaga de Esplrarodo 

' Vigequsmado 
Viilamwvi de tai Manzana* 
Vlllaobltbo da Otero 
Vitlaquilembre 

Govzilvz Simón (Joaquín), hijo 
de TorlMo y de Igaocla, natural á» 
Miñambre», Ayuntamiento de Villa-
montin, provincia de León, de en»-
do lol t i ro , profesión labrador, de 
85 efloa da «dad, estatura 1,655 m -
tro*. color morena, pelo atgro, ci
ja* al pi lo, ojos negros, nariz i f l l i 
da, boca glande, barba poca, domi
ciliado ú tintamente en Mlflambrai, 
provincia de Lado, compareceri aa 
el término de treinta días ante el 
Gapltin Juez imtractor del e." Re
gimiento de Zipadore* Minador**, 
O. Prandico Rulz Castillo, qua re
t id* en aito plaza. 
' Oviedo 88 de julio de 1988.—El 
Cepltin Jaez Initructor, Pnndico 
Rulz. 

ANUNCIO PARTICULAR 

En lo junta genere! celebrada aa 
Otbiias a] día 9 de! actnal, en te-
gunda convocatoria, fueron defini
tivamente aprobado* lo* preyociot 
de Ordentmzaa da la Comunidad tft 
Regante* y Rcg'amentot del Sindl-
coto y Jurado da Riego*, cuyo* pro
yecto*, u tenor de lo preceptuado en 
lo 7.* dlipoilcló» de la Inatruccló* 
da 1884, quedan «xpuorto* por tér
mino de treinta d i n en la Sécreta
rfa del Aymtamlanto de Ponfarra-
da, para que t n la* hora* de nue
ve e una de le maligna y da tras a 
seis de la tarde de los expresados 
días, puedan lo* Interesado* qua lo 
deseen excmlnirlos y prenntarre-
clamaclor.jt, 

Difusa» 39 de jallo de 1922.=» 
Pratldut* de la Comiilón, Mas»*' 
Reguera». 

LEON 

Imprenta da la Diputación provIncW 


